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AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

CÁDIZ

POBLACIÓN TOTAL. 2003

191.002 habitantes

EXTENSIÓN SUPERFICIAL

1.186 Km2

PRESUPUESTO LIQUIDADO 
DE INGRESOS DE LA CORPO-
RACIÓN. AÑO 2001

206.035.556

TÍTULO DEL PROYECTO
Plan Municipal por la Accesibilidad e Integración Social de las 

Personas con Discapacidad

ENTIDAD PROMOTORA

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

ÁMBITO TERRITORIAL

Local.

FECHAS DE REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

2003-2007

OBJETIVOS DEL PROYECTO

Reforzar el compromiso político municipal a favor de medidas y actuaciones 
concretas, tendentes al logro de una sociedad más accesible y comprometida con la 
integración social de las personas con discapacidad.

PRINCIPALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN

El Plan contempla 177 medidas divididas por áreas: Accesibilidad, Formación 
Profesional y Empleo, Vivienda, Cultura, Ocio y Deportes, Participación y Solidaridad, 
Servicios Sociales, Salud y Género.

Provincia

Jerez de la
Frontera

Cádiz
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RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES

Un gran número de técnicos de todas las Delegaciones del Ayuntamiento, que de 
manera transversal trabajan en el Plan. Además, en el Área de Servicios Sociales:

 · Delegada de Políticas Sociales y del Mayor.

 · Directora de Área.

 · Directora Adjunta.

 · Jefa del Departamento de Atención a la Dependencia y Discapacidad.

 · 1 Coordinador del Plan (Trabajador Social) y un Trabajador Social.

 · 1 Orientador Laboral, 1 Animador Sociocultural, 1 Intérprete LSE y 1 Auxiliar 
Administrativo.

 PERFIL DE LOS/AS TRABAJADORES/AS

Todas las personas que atienden al público tienen una discapacidad, además de 
formación específi ca en su campo (Master en Discapacidad).

  JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL PROYECTO

El Ayuntamiento de Jerez ha demostrado una especial sensibilidad hacia el mundo 
de la discapacidad creando nuevas formas de atención.

RESULTADOS

De las 177 medidas, en abril de 2005 se habían conseguido 96. 

CARACTERES INNOVADORES DEL PROYECTO

 · La actuación transversal desde todas las áreas y Delegaciones del 
Ayuntamiento. 

 · La atención a la discapacidad desde la propia discapacidad. Inserción de nuevas 
tecnologías en todos los proyectos.

POSIBILIDAD DE PONERLO EN PRÁCTICA EN OTROS
TERRITORIOS ANDALUCES

De hecho, ya se ha puesto en marcha en otros territorios, y gracias al reconocimiento 
del CERMI son numerosos los Ayuntamientos de toda España y Andalucía los que han 
pedido información sobre el proyecto.

DATOS DE CONTACTO

Nuria Núñez Real.
Directora del Área de Políticas Sociales y del Mayor
Plaza de la Merced, s/n
11404 Jerez de la Frontera (Cádiz)
Tlfno.- 956 99 99 20
Fax.-   956 99 99 21
E-Mail.- delegacion.bsocial@aytojerez.es
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Provincia

La Línea de
la Concepción

Cádiz

AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

CÁDIZ

POBLACIÓN TOTAL. 2003

61.892 habitantes

EXTENSIÓN SUPERFICIAL

26 Km2

PRESUPUESTO LIQUIDADO 
DE INGRESOS DE LA CORPO-
RACIÓN. AÑO 2001

43.939.081

TÍTULO DEL PROYECTO
Programa de intervención social,

grupal y comunitaria en medio abierto

ENTIDAD PROMOTORA

Ayuntamiento de La Línea de la Concepción.

ÁMBITO TERRITORIAL

El área de intervención es local, afectando a la Barriada del Junquillo.

FECHAS DE REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

El programa comenzó en el 2002, con actividades exclusivamente en medio 
abierto. Posteriormente se amplía el programa con los talleres y el aula de animación a 
la lectura. En abril de 2004 se incluye la alfabetización para menores.

OBJETIVOS DEL PROYECTO

El programa se dirige a la intervención con menores en el contexto del propio 
barrio, en concreto, en la barriada del Junquillo, califi cada como Zona con Necesidades 
de Transformación Social.

Los objetivos del proyecto son:

 · Prevenir conductas antisociales en menores en situación de riesgo social y en 
contextos sociales deprimidos, a través de la intervención directa sobre estos 
factores de riesgo.

 · Apoyar el proceso de maduración del menor y del grupo, encauzando el proceso 
hacia la autonomía y desarrollo personal, social y comunitario, interviniendo en 
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su propio entorno, proporcionando las herramientas personales necesarias para 
contribuir a un desarrollo amplio y saludable de la personalidad.

 · Facilitar la incorporación social de colectivos en situación de riesgo, a través de 
medidas de carácter lúdico, educativo y social.

 · Desarrollar actividades preventivas fuera de los ámbitos familiar y escolar 
fomentando la práctica de un ocio sano y los valores.

PRINCIPALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN

El programa se ha planteado como una herramienta de dinamización del entorno 
general, intentando favorecer una actuación comunitaria y global. 

La metodología seguida es activa, participativa y dinámica, con el fi n de motivar 
al menor a la realización de las actividades propuestas. Estas actividades tienen como 
punto clave el trabajar las habilidades sociales de los menores, para así conseguir el 
fortalecimiento de valores sociales fundamentales para lograr el desarrollo de actitudes 
y hábitos contrarios al uso de drogas, resolución de confl ictos, toma de decisiones, 
aumento de autocontrol y autonomía y la adquisición de habilidades cognitivas para 
resistirse a la infl uencia del grupo de iguales.

De esta manera, la intervención se divide en cuatro bloques:

1. Juegos de animación en medio abierto

2. Taller de teatro

3. Alfabetización

4. Aula de animación a la lectura

RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES

Equipo de educadores de calle, compuesto por una educadora y cinco animadoras 
socioculturales.

 PERFIL DE LOS/AS TRABAJADORES/AS

En el perfi l de los/as profesionales hay que destacar que son un equipo con 
formación en distintas áreas relacionadas con los servicios sociales (3 trabajadoras 
sociales, educadora, pedagoga y técnico en animación sociocultural) con formación y 
experiencia en animación de grupos y dinamización del entorno.

  JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL PROYECTO

El Ayuntamiento de La Línea de la Concepción cuenta con una zona en la que 
la intervención tiene que ser in situ, por sus marcadas características de marginación 
social. La mayor parte de la población que la habita presenta un elevado grado de 
exclusión social, encontrándose la barriada con un alto índice de deterioro y abandono 
urbanístico.

Con este programa se comenzó a trabajar y a establecer un canal directo de 
información y seguimiento de los menores y sus familias en el que el equipo de calle 
juega un papel importante como puente entre los servicios sociales y la familia.

RESULTADOS

Se ha observado que han mejorado notablemente las grandes carencias y falta 
de hábito en cuanto a la higiene personal y el uso de ropa y calzado. Ha disminuido 
el absentismo escolar en los menores participantes de la zona. Ha aumentado 
considerablemente la participación de los menores y sus familias en actividades 
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extraescolares. Se ha establecido un canal directo de información y seguimiento a 
través del equipo de calle entre los servicios sociales municipales y las familias. Se ha 
comenzado a producir un cambio social desde dentro, la participación de la comunidad 
se está haciendo cada vez más activa y son ellos mismos los que colaboran en cambiar 
la realidad en la que están inmersos.

CARACTERES INNOVADORES DEL PROYECTO

Los principales aspectos son:

 · Trabajo con los menores de forma directa en su propio hábitat.

 · Mejora de los sistemas o vías de información y seguimiento de los usuarios de 
los Servicios Sociales Comunitarios.

 · Detección de necesidades en cuanto a equipamiento urbano e infraestructuras 
urbanísticas de la zona.

POSIBILIDAD DE PONERLO EN PRÁCTICA EN OTROS
TERRITORIOS ANDALUCES

Es una experiencia extensible a cualquier zona del territorio andaluz.

DATOS DE CONTACTO

Miguel Jiménez Navarro.
Director del Área de Salud y Servicios Sociales 
C/ Clara Camoamor s/n
11300 La Línea de la Concepción (Cádiz)
Tlfno.- 956 64 52 10
Fax.-   956 64 52 41
E-mail.- director.aass@terra.es






